
modificados en ciertos aspectos por normas y prácticas contables establecidas y autorizadas 

por la Superintendencia de Compañías en el Ecuador. 

2.- ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

2.1 Revisé las resoluciones adoptadas por los Organos Directivos de la Compañía y en mi 

opinión concluyo que los señores Administradores han dado fiel cumplimiento a los mismos y 

no he detectado incumplimiento de las obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias, así 

como las resoluciones de la Junta General y del Directorio. 

2.2 He recibido, por parte de los Administratores, la colaboración necesaria para el desarrollo 

de mi actividad. 

2.3 La correspondencia, libros sociales y de contabilidad, son llevados con diligencia y se 

conservan en la forma en que determina la ley. 

2.4 La conservación y custodia de los bienes de la compañía, son eficientes por lo que 

concluyo que son cuidados con la diligencia que debe actuar un administrador. 

2.5 Expresamente declaro que en el desempeño de mis funciones, he dado cumplimiento a 

las obligaciones determinadas por el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

3.- CONTROL INTERNO 

Los procedimientos de control interno implantados por la administración de la compañía son 

adecuados y ayuda a dicha Administración a tene srade razonable (no absoluto) de 

seguridad que los activos están salvaguardados conté      
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cantidades constantes en los libros de contabilidad; e SY 

4.2 Tal como lo determina del Reglamento de Informes de Comisarios, procedí a efectuar el 

análisis comparativo de los principales indicadores financieros correspondientes a los dos 

últimos ejercicios económicos, cuyos porcentajes y explicaciones son como sigue: 

5.- COMENTARIOS VARIOS 

5.1 Hubo cumplimiento de presentación de garantías por parte de los administradores. 
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5.2 No existió omisión en el orden del día de la Junta General de los puntos que deban 
tratarse por mi solicitud. 

5.3 Sí existió convocatoria a la Junta General. 

5.4 No hubieron propuesta de remoción de los Administradores. 

5.5 No hubo denuncias sobre gestión de los Administradores. 

5.6 La asistencia a la Junta General fue completa. 

Delo constancia de esta forma haber cumplido el madato legal, que me impone la 
presentación del presente informe. 

De los señores accionistas. 

 


